
Núm. h . Jueves 8 de enero de 1855. 8 cuartos* 

Suscríbese en la Redacción 
Li t a t a i t i i M > E I , en ia» 
Cuatro-calles (d donde se di-
rijirdn los avisos francos de 
porteJíV \or$. vn*al mes paj'a 
los suscriutores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, jr 12 para 
tos defuera/raneo de porte* 

En Madrid se suscribe en ta 
librería de ftaxola: falencia, 
Cahrerito: Barcelona, Uergnea 
y c o m p / : Zaragata, t*olo: Se* 
villa, Garoi Fatladolid, Rol
dan ; y en Cddiz, HortaL y 
comp, ' 

Sale los martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIÍV OFICIAL DE TOLEDO. 

/ IRTICÜLO D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo-^ 
E l tierno, Sr. secretario de estad y del d o 

pacho de lo Interior con fecha 27 de diciembre 
ultimo me dice lo siguiente. 

E l Sr. secretario del despacho de Hacienda 
me dice en 17 del corriente lo que sigue. 

aCon fecha 13 de noviembre riltiuio comu
nique* d Ja dirección general de rentas y traslade' 
al Sr. secretario del despacho de la Guerra la 
real orden siguiente, = He dado cuenta á S. M . 
la REUVA Gobernadora de una esposicion de la 
dirección general de rentas manifestando la re
sistencia que han opuesto varios sugetos residen
tes en Canarias que gozan fuero privilegiado á 
pagar diferentes multas que les han sido im* 
pneitas por los tribunales ordinarios, y no ha
berse prestado por la autoridad militar los au
xilios debidos para verificar la exacción. Entera
da S, 1H, se ha servido mandar que asi en los 
casos de que se trata como en todos los domas 
que ocurran se lleve puntualmente a* efecto la 
real orden de 6 de octubre de 1619, por la que 
ae declaró que las personas privilegiadas no tie
nen fuero con respecto á la exacción de multas 
y penas pecuniarias impuestas por los juzgados 
ordinarios, V habiéndote dignado S. M . resol
ver que esta declaración se circule por todos 
los ministerios, lo manifiesto i V . K. de real 
orden [jara que te sirva ejecutarlo,» 

De la misma lo traslado á V . S para tu in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
í V, S. muchos años. Madrid 97 de diciembre 
de r834.=Jose' María Motcosode AItawira.= 
Sr. gobernador civil de Toledo. 

Lo que comunico i los ayuntamientos de 
«•ta provincia pan su corr imiento y efecto* 
consiguientes. Toledo 5 de enero de s8j5 = 
Miguel Cabrera de Neieret, 

Intendencia de ta provincia de Tülcdo.^l* 

i 
1 

dirección general de rentas provinciales me co
munica la siguiente circular. 

E l Exorno. Sr- secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 7 del actual 
me comunica ia real orden siguiente: 

ftEuterada S. M . la REINA Gobernadora del 
espediente instruido con motivo de solicitar loa 
ineMieos y cirujanos de la real armada iguales 
prerogattvas i las que disfrutad los del ejercito 
eu la contribución de paja y utensilios ¿ se ha 
servido resolver, que í eacepcion de los faculta* 
tivos del ejCrcitu, que unidos á sui respectivos 
cuerpos ejercen la profesión en los pueblos don
de accidentalmente se bailan, tóelos los demás 
da su clase paguen la contribución de paja y 
utensilios por las utilidades que reporten en sxt 
asistencia al vecindario; entendiéndose lo mismo 
para con los de la real armada. De real orden 
lo comunico á V . S, para los efectos convenien
te»." J 

La qne traslado i V - S, para los mismos fi
nes. Dios guarde á V . S, muchos a/ios. Madrid 
i t de diciembre de 1834.= Domingo de Torres. 

La traillado á V V . para su conocimiento y 
fines consiguientes i su cumplimiento. Dios ir* 
i V V . muchos aüos, Toledo 20 de diciembre de 
1834.^^! marques de Casa-Pizarro.=S res- justi
cias y ayuntamientos de Jos pueblos de esta pro
vincia. 

AVISOS OFICIALES. 

E n el día 25 de enero del presente aíío se 
remata en pública subasta la obra del cemente-
noque 10 ha de construir en la villa de Mejora* 
da de Talavera, La persona que guste hacer 
proposiciones acudir*' al efecto, que se le admi
tirán siendo arregladas y ventajosas, recayendo 
en el mejor postor. E l plan de la obra y 
condiciones se manifestaran en el acto de dicho 
Témate, que se verificará" en las casas ******* 
ríales desdo la hora de las dics de Ja miñan* 
del dia citado. 
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' . Se saca á púMfci aubasta U obstrucción 
del nuevo cementerio de b ftfc de 1 W » 
coa arreglo a" b orden comunicada por el Señor 
gobernador civil de la provincia á su ayunta
miento. La peraona que guate acudirá á nacer 
su* prouw, iones, en inteligencia que su rema -
te y adjudicación en el mejor postor ser», en el 
dia i1 del actual. Las condiciones se manifesta
rán por su KCretario al que quisiere instruirse 
de ello. Torrijos 4 de enero de 1 8 3 5 ^ 1 « • 
regente Ludo Martin Maestros Por su manda
do, Jok Gómez de Agüero. 

Partes recibidas en ta secretaría de estado y 
del despacho iie U Guerra. 

E l brigadier D . José* tiaría Colubi, coman
dante gene n i del distrito de Torios*, da parte 
drsde aquella ph/a que en Ja noche del 23 al 
s 4 del actual iba i hacer una salida par. caer 
S J O T C lúa Pozos dfc la nieve, donde se hallaba 
nua íacnon; movimiento que había combinado, 
SisfiOfaitfldo que otra columna del distrito de su 
cargo nractk.se igual optación con oportuni
dad Consecuente á esto, el capitán general de 

Valencia da parte M *7
 d c l f c J u Je

suíta Jo de la combinación ya ejecutada por uV 
cbo brig<Ji<-'r, euro aviso oiieial se inserta á 
continuación. 

«Comandancia de armas de Vinaroaw 
Escmo. Sr.: E l comandante de armas de Ulde-
cona me dice coa fecha de hoy lo siguiente: L l 
comandante de la columna móvil de la Galera 
con fecha de hoy me dice lo que copio: L l se* 
fior coronel D. Antonio Aspiro*, comandante 
d las tro,>3* del bajo corregimiento, en oficio 
de anoche me dice lo que copio: l iu la gloriosa 
jornada de aver quedó Valles en nuestro poder; 
Vapaceile y el Guerrista han quedado muertos 
en el campo de balalb con cuarenta y Untos 
sn y entre ellos vanos obViales, a6 prisione
r a y b muger de Papaceite lia sufrido igual 
Boertc» líeme* cogido dos cajas de guerra, una 
corneta, toba las arma* y municiones, caballos 
y eouioages- Lo que patticipo á V, para su 
satisfacción y b de los buenos patriotas- V yo 
Jo iraibJo i V, E , üimcmatamenie con el mis
mo objeto,* 

E l capitán general de Valencia, en oficio del 
dia *7 participa, con referencia i otro del go
bernador de Teruel,que solo quedaban en aquel 
partido de tres á rustro f-cciosos, que eran 
pene^uido* ]>or los fusibro* del país, estando el 
camino desde aquella ciudad á Zaragosa libre 
de rebeldes: que el dia 34 «I cómante de ar
mas de Useras babia aprehen-lido al cabecUb 
JVinrisco fascó y i Cólera de Castellón de b 
PUna (a) Cobreta, el cual, precio un sumario 
Jisero, fue fusilado i las tres de la tarde. 

Que el capitán de Cuenca I i . Juan Pique-
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I U apreiiendid y f i u M « r » d<* cabecilla, ea 
fl oueblo de Catf. 

PPor último, que el coronel Nogueras se di-
riKia con su columna al l a t ido deAlcafiix, con 
el objeto de aniquilar b pequeña partida del 
MonUüe-i dichas b i t » debbn ser reemplaza-
dss por otra columna que habla salido de VaJ 
lencia para unirse á la división del Este oe 
cha provincia-

E l capitán general de Aragón en oficio de 
T 7 de diciembre manifiesta que algunos faccio
so* naturales de la phaa de Mequínenra hablan 
manifestado á Id gobernador deseo* de presen
tarse , de Jo cual Jes retraía el miedo de ser cas
tigados: peroque habienJoJesliecboentcnderdicho 
gooernadar que para obtener el indulto era ne
cesario dieran UUJ verdadera prneba de su sin
cero arrepentimiento t marcharon hacia Maelb, 
mandado* por el sargento faccioso Mariano R i -
vau, cu uúiuero de a¿ hombres, cucuyo Jugar 
pusieron sus rancboí, y habiendo entrado á po
co rato id facciosos mas i exigir raciones para 
Moutaiics vid el alcaide con sorpresa que Rivau 
y sus compaileros desmuafon de improviso i 
los otros, y pouiendolcs presos declararon aban-
do¿ur las lilas carlistas y ddiiurse defensores de 
ISAOIUHU, en SU cousecucocia, habiendo dado 
aviso al comandante de annis de Fraga, se pre-
sentd con su columna, y Rivau le hizo entre
ga de i presos, resultando por cite acontecí mi en* 
to una bija de 44 hombres eu las tilas de los 
rebeldes. 

Casi al mismo tiempo de esta ocurrencia su
frid Montaflei otro descalabro por el valor del 
alférez 1). Joie JJaquer , que tuvo Ja suerte de 
darle alcance, mataudole varias de los suyos y 
cogiéndole 4 prisionero*, entre ellos un berma-
no del cabecilla, que fueron fusilados en el acto. 

E l capitán dtl 3? de linea D. Jote' CJiment 
alca nao* el 34 cerca de Fresneda una gavilla de 
los que infestan el país, y aunque huyd al mo
mento, dejd sin embargo 2 facciosos muertos y 
un herido en el campo. 

E l comandante del armamento de los valles 
del Pirineo D. Vicente Castilb ha aprehendido 
a Joaquin Boira y D. José- Matas, ambosca-
becilUs de la facción de Carnicer, que se Fuga
ban á Francia, los cuales serian pasados por las 
armas luego querecibiesen los auxilios espirituales. 

E i mismo capitán general manifiesta que las 
facciones están en la mayor decadencia, y que 
continúan presentándose en todos los puntos, 
como también que i efecto del zelo del gober
nador de Alcaíiia y del coronel D. Agustín No
gueras se organiza la Milicia urbana en los pue
blos situados en el antiguo foco de Ja facción* 
como Cbiprana, Valderrobles, CaJaccite, V i l b * 
roya y otros: por liltimo, que ningún parte 
hace inennon de Carnicer, ni en el resto del 
distrito de b capitanía general hay b menor 
novedad. 
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Ciudad-Real 28\ de diciembre de 1834. 

F l srríor got>emaJor so pe ríate ndénté de las 
reales minas de Ahiu :• • - techa i a hoelqúe! 
rige, e ha remitido el parte siguiente^ 1 

COPlA.^Par t ida en pcrsfyüaoñ de tñalhi-
c/ iorej~imueJÍátameote cjiic recibí la oruende 
V . S. de perseguir loa factiósósquc pernoctaban 
en Navaíeaballo me dirigí*'con Jos ' urbanos" (¡lie 
V , S. puso á mis ordenes al misino sitio ¿ pero 
laa continuas lluvias de aquella tarde me impi
dieron pasar Je Almadén* j A l dia sigriieníe 
dispuse reconocer todos aquellos que por sd fra
gosidad y aspereza son menos' accesibles, y ;->r 
10 mismo mas propios de semejante canalla. 
Puedo asegurar i V . ti. que nada quedd por ha
cer', porque siendo j o práctico en el valle de 
Alcudia 110 hay gruta, garganta ni ensenada que 
no fuese escrupulosamente reconocida, tomando 
al mismo tiempo cuantas precauciones eran con
ducentes para impedir ia fuga de los cobardes 
que ocultaban aquellos riscos. Tan decidido em
peño no ha carecido de un resultado Üsongcro, 
porque viendo estos foragidos que ios urbanos 
incansables trepaban á sus oscuras guaridas, co-
nocierou inevitable su ruina; y para evitar la 
de siete que vagaban de monte en monte, cinco 
se han presentado al comandante del destaca
mento en Cabezarados, y los dos que son Juan 
Muuoz Ventas y Antonio Corral, ambos de 
Migueliurra, í mí. implorando el indulto. 

Por noticia que me dieron los misinos supe 
que también se ocultaban alguuos vendidos en 
aquello* sitios, y al momento determinéestender 
el • oeimienio á los que aun faltaban de tan 
estimo valle- No puedo menos de recordar cou 
elogio la inalterable decisión de los urbanos de 
mi partida, i los q^e ni el molesto y crudo tein-

, poral que han sufrí Jo, ni la desigualdad y es
pesura del terreno hicieron titubear uu momen
to para dejar do principiar de nuevo la batida 
de aquellos montes. De uno en otro llegamos 
Á la casa de las Ballesteras, i donde vehemen
tes Fosfxcbas nos habian conducido. No salieron 
fallidas: dos taciuerosossalieron huyendo alapru-
simarnos; pero como estaban tomadas ya todas las 
sncSíddM de precaución uno de ellos fue herido 
en un brazo, y ambos encontrando cortada la 
buida se emboscaron en uu grande zarzal, de 
donde ni las promesas ni las ame nasas les hicie* 
ron salir. A esta criminal obstinación sucedió* 
el noble empeño de los urbanos que amonto
nando combustibles dieron fuego al zarzal , qne 
abandonando los vándalos precipitadamente fue* 
ron cajidos por ellos. 

Tan halague/ios momentos fueron turbados 
11 r el traidor proceder del guarda de la nomi
nada easa, que creyendo saciar su |>crfidia en 
los urbinoa ocupados en el incendio del zarzal, 
• ' • m i » . , alevosamente i José Catalán tirándole 
por la espalda á distancia tan corta que era 
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pero haHin Tosf: aaiiél malvado'frustrado por a* 
d i m el cetjó fíe V«¡ma de su ¡«iquidao! al 
tiempo mismo que se disponU Á preparar de 
nuevo tu eseup^a cayendo pasado de un bayo
netazo que V d f d JcW Resa al recibir de r er-
miu Risco un golpe que le rompió un brazo. 

Hubiera tenido la mayor s-tUPaccion en 
presentar i V . S. los vandidoa que fueron apre
sados en el zarzal, <iue eran Torna* de Is Sierra 
[a) Ropil la , muy conocido pof sus crímenes, 
rocino de D a i m i e l ^ Andrés parc/a, de M¡ -
guelturra; pero-las""tentativas de fiiga repetidas 
de ambos, y el tratar osadamente de hacer ar¬
mas contra in¡ corta partida que los trataba coa 
la mayor fconsideración me obligaron i des
hacerme de ellos.1 * 1 '' - ' 

Los efectos aprehendí los en esta espedlcion 
son dos Cdbsllos con sus aparejos/una yegua, 
tres escopetas, dos retacos, dos j)ares de alforjas 
con martillo y tenazas de errar, dos * irroues^dos 
i^nanascofi.cartuc&osy otras raunl iones, y dos 
capotes, Y respecto a que aquellos por falta de 
marca son inútiles para el ejercito he considera
do su valor'dUtribuible éntrelos urbanos- Dios 
& c . Almadén sa de diciembre de iB34.=Fran-
ciscó Ponce-r^Jr. gobernador superintendente y 
comandaalcdelas armas de esta \ i l l a . n Puente.** 

Lo que hago saber á todos por medio del Bole
tín oficial de esta provincia para que vean los aluci
nados y protervos que entre saber su existencia 
y su destrucción no bay mas que un corto paso 
que los. Milicianos urbanos amantes de ISAUBI* 
11, dan con el mayor arrojo, precipitándolos í 
su desastrosa muerte, llenándose con su celosa 
decisión de las bendiciones y paralbnes desús 
conciudadanos y gratitud de I patria.=K. O. C. [. 
Francisco de Paula L i l lo . {B.O. de la Mancha.) 

P R E S U P U E S T O S . 

Los enemigos del sistema representativo tie
nen actnalme ite la mejor ocasión de reconocer lo 
absurdo y errado de sus opiniones, si se dedican 
de buena fé á* examinar tas interesantes tareas 
que hoy ocupan la ilustrada consideración del 
estamento popular. Hasta el dia las sesiones 
Je las edrtes han tenido por objeto la discusión 
de leyes y doctrinas, que si bien son del mayor 
infefes, no presentan desde luego resultados fa
vorables, de que püedun aprovecharse inmedia
tamente los pueblos. En loa últimos días de se
sión ha variarlo la escena. La discusión de loa 
pmtúparstos 1de T 8 3 5 , presentados por el go
bierno, ha puesto á la representación nacional 
en el caso de ostentar, al puso que Jos talentos 
de Jos dignos procuradores, cJ patndtko deseo 
de pro|»orcionar'á h nación vcntijss palpables, 
que hagan i Jos pueblas conocer el btaa que 
les resulta de tener una parte activa cu el régi
men del citado. 
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£ l estamento de sedares procuradores ha 
eliminado con la mas escrupulosa detención los 
presupucstosdcEstado, Guerra y Casa real, y en 
Todos ha hecho importantes- economías, siguien
do Ja másima que principalmente debe guiarles 
en el desempeilo de su encargo, que es propor
cionar á los pueblos en Jas actuales circunstan
cias de escasea todo el alivio qne sea compati
ble con las verdaderas y legítimas necesidades 
de la administración. 

Falta examinar los presupuestos de Justicia, 
M trina, Interior y Hacienda; y debemos con» 
fiar en que se bárín en ellos, y especial menté 
en los dos ultimes, las reducciones que reda
man la miseria pública, aumentada con la desó* 
ladera epidemia* y con la prolongación de Ta 
guerra c iv i l . qne ae esfuerza en sostener el* íay 
natismo en medio de su • lo .aperada agonfa. 

hm seguida de Jos gastos se han Je presen
tar i las cortes Jos medios de cubrirlos, j al 
discutir el sistema futuro de contribuciones de¬
bemos esperar del celo patriótico' de nuestras 
representantes que le simplificaran todo Jó pasi
ble, procurando abolir muchos impuestos gra
vosísimos, que solo pudo abarrar Ja ceguedad y 
codicia de Jos funcionarios del despotismo. Ta
les s<m las onerosas imposiciones sobre Jas he
rencias, los eseesivos derechos de puertasy otros 
tributos de uta espacie, que no son de detallar 
en un pequeño articulo. 

Nuestra^ esperanzas son Jisorrgeras en esfa 
mireria; J nuestro designio al presentarlas al 
publico, apoyadas en el ejemplo que ofrecen las 
acludea sesiones de las cortes, el de ofrecer á 
los lectoras sencdlos de los pueblos un ejemplo 
claro y visible de las utilidades que les propor
ciona un gobierna en que los mUmos contribu
yentes tienen el cargo de resolver en todo Jo 
relativo i los intereses materiales, abandonados 
por tanro tiempo al capricho de un gobierno 
tiránico y dispendioso, que haciendo alarde de 
su absolutismo, estiba tiento de dar cuenta 
alguna 'le su adm inistración. 

Habitantes sencillos de los pueblos, dedicaos 
é examinar las actuales tareas de las edrtes, y 
en ellas veréis, mejor que en las doctrinas poli-
ticas superiores i vuestra inteligencia, los bie
nes materiales y positivos que proporciona un 
sistema de libertad, annqne con algunas res
tricciones, bijas tal vez de dificultades que no 
es dado todavía superar, desechad Jas sugestio
nes pérfidas con que la sdrdida avaricia os con
duce i fa ruina sirviéndose del fanatismo, como 
del instrumento mas útil, y cuando Jos secta
rios del despotismo os bagan la falsa pintura 
de sus mentí las conveniencias, presentadles en 
respuesta las discusiones de estos dias, deducien
do por consecuencia las ventajas del gobierno 
representativo, aun cuando no ofreciese al pue
blo otra garantía que Ja de votar los gastos y 
las contribuciones-z^F 

( » ) 
AVISOS. 
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Se halla vacante la plaza de médico titular 
de la villa de Hpcrta de Valdec¡irabaños, cuya 
población comprende 530 vecinos de todas cla
ses; su dotación son ííooo rs. anuales, pagados 
por el ayuntamiento do un arbitrio destinado 
esxluiivainciite con este objeto, recibí-'miólos el 
profesor eu dos iguales plazos, el uno en el día 
i ¿ de agosto, y el otro el 1? de noviembre de rada 
aáo', que es en Jos níUÍnoy que los pagan los que 
disfrutan dicho arbitrio. Los pretendientes diri
girán sus memoriales al secretario de ayunta
miento, francos de porte. 

Se halla vacante la plaza de círnjano de la 
villa de YilfatnieJ, su vecindario es de 150 veci
nos, y su dotación 4 0 0 0 rs , y ademas 200para 
ayuda de pagarla casa: L dotación Ja recibe 
diariamente ó1 rs- y d déficit en los tres tercios 
del J . 1 I 0 : adema» tiene auejas las bambas. Se admi
ten memoriales francos hasta so de enero al 
ayuntamiento. 

En ta librería de Hernández je hallan de ven* 
ta ios obras siguientes: 

Compendio de las instituciones canónicas de 
BonüitgQ Cavatario* mindado dar por S. frí
en toJu¿ las universi >a 1e3 del reino. Ya se tiene 
anunciado, y se repite pira satisfacción de loa 
estudiosos y en recoman heion particular deesta 
edición, que va prcedid? del restímen razonado 
de la li-fa y escritos de Cavalario que pub; c í 
el editor en la primera que hizo anteriormente, 
y que al paso de habír merecido la mayorapro-
barion de Jos primeros canonistas en vano se 
buscará en ninguna de las basta a jui hechas en 
Espa/ía ni en el estrangero. A 34 rs. en rústica. 

El hombre feliz independiente del mundo y 
de la fortuna, d el arte de vivir contento en 
cuaJesquier trabajos de la vida. Obra escrita en 
portugués por el P. D. Teoforode Almeida, de 
la congregación del oratorio y de la academia 
de ciencias de Lisboa. Traducida al español con 
notas, nueva edición adornada con 25 estampas 
finas, un tomo en 8? pasta, ú 30 reales. 

Segur, tomo 3 i . = Los Sres. suscritores i Ja 
traducción de las obras históricas del conde Se
gur, con adiciones, notas y correcciones, dis
puestas de modo qne forme una obra completa 
de Historia universal, por Z). Alberto Lista. 
pueden acudir i reeojer e] tomo % * y n de la 
historia de Francia. Sigue abierta la suscricioo 
í 26 re. cada tomo. 

Tor j tDo : i M n t K N T A n a D. J . 01 C Í A . 
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